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Dr. GU SYAVO soos 
Pro Secretarlo 

Secraturío P!lffilunanlo ás! Jurudo 
de Enftridamianltl de A1ugis1mdos y fuodonaños 

l'Jo'lincio -da Boonos Airas 

En la ciudad de La Plata> a los 28 mes dé mayo de dos 

mil nueve, siendo las 16, 00 hnras se reúne en Salón los 

Escudos del Senado el Honorable Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados y Funcionarios designado en el · expediente S.J. 

022/ 08 "TONEGUZZO, Héctor Gustauo. Fiscal_ Titular y SEMISA, 

Femando Daniel. Fiscal Adjunto> de lá Unidad Funcional 

de Instrncci/'m n" 3 del Departa,mento ,Judicial Lomas de Zamora". 

NOGUEIRA, Carlos Roberto -Denunoia-n y su acumulado S.J. 

29/ 08 "TONEGUZZO, Héctor Gustavo. Fiscal Titular- y SEMISA, 

Femando Daniel. CARB.ALLO; Patricia Edith -Denuncia-», Con la 

presencia del señor Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados y Funcionariosj doctor Luis Esteban Genoud, los 

sen.ores Conjueces doctores Aníbal Juan Mathisx Ramiro Pér~ 

Drihq.lde, Cq,rlos Alberto Vasq.uez Ocampo) Adrián Eduardo 

Víllegas y Horacio Alberto Vero) y los · señores Legisladores, 

doctores Viviana Móniqi Arcidiácono y Carlos Horado Ferreyra. 

Los señores Jurados doctores Mathi.s, Pérez Duhalde, Vasquez 

Ocampo, Villegas, Vero1 Arcidiácono y Ff.1.rreyra prestan juramento 

ante el señor Presidente de desempeñar fielmente el cargo; 

dejando aclarado los citados Leg-l$ladores que lo hacen en la 

inteli,ge:n.cia. de obviar así cualquier eventual planteo respe_cto, 

pero sin que ello implique entrar a debatir o tornar posición sobre 

la necesidad o no de prestar tal juramento, Actúa {;0-m;o Secretario, 

el Dr. [!lises Alberto Giménez, Conjigurá,ndQf;fJ el quórum exigido 

por arttculo 182 de la Constitución Provincial y ela,rt. 12 de la 

Ley 13.661 para la constitución y funcionamientó ·del Tribunal. 



Previo intercambio de opiniones entre los señores miembros 

presentes; el Jurado dijo: que ha sido debidamente convocado 

para decidir la siguiente cuestión: ¿Configuran los hechos 

expuestos en la denuncia un caso que competa a la jurisdicción 

propia de un Tribunal de Enjuiciamiento? .. ---------------­

Que del análisis de de las denuncias obrantes en expediente S.J. 

22/ 08 y su acumulado S.J. 29/ 08; surge que resulta necesario a 

efectos de determinar si este Tribunal tiene jurisdicción en los. 

casos; contar con las I.P.P. consignadas en las denuncias 

aludidas. En virtud de lo señalado corresponde disponer pasar a 

un cuarto intermedio a fin de que por Secretaria se remita copla 

de las actuaciones referidas a cada uno de los integrantes del 

Jurado.-----------

Por ello el J1,1,,:ado de Enjuiciamiento de Magistrados y 

Funcionarios, por UNANJl,;lJDAD de los miembros presentes 

RESUELVE;_~-·-----------------~ 

PRIMERO: Disponer que por Secretaria se remita copia de las 

LP.P. consignadas en las denuncias, a los integrantes del Jurado. -

SEGUNDO: Pasar a cuarto intermedio, ftjando el día 2 de julio de 

2009 a las 14:00 hs para la prosecución de la audiencia.---­

Registrese y noti,fiquese. 

Con lo que tenninó el acto, siendo las horas, firmando los 

un d 1) por ante mi, doy.fe.-~---=~--------
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